
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 6 de febrero de 2025  

A la  

Comisión Nacional de Valores 

Bolsas y Mercados Argentinos  

Mercado Abierto Electrónico   

  
Presente  

Ref.: Hecho Relevante - Liag Argentina S.A.U.  

De nuestra mayor consideración:  

Me dirijo a ustedes en mi carácter de Responsable de Relaciones con el Mercado de Liag Argentina 

S.A.U. (la "Sociedad") a efectos de informarles, de conformidad con lo establecido en el Título XII, 

Capítulo I, Sección II, art. 3 de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (T.O. 2013 y 

modificatorias), que la Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada en el día de la fecha ha tratado 

las renuncias aprobadas oportunamente por las reuniones del Directorio de la Sociedad de fechas 16 de 

enero y 3 de febrero de 2025 de los Señores Directores Carlos Javier Ferraro y Santiago Harriague, 

respectivamente, y ha resuelto conformar el Directorio conforme se describe a continuación: 

Presidente Máximo Cardini Zar 

Vicepresidente Enrique Angellotti 

Director Titular Guillermo Alejandro Sanchez 

Director Suplente Pedro Silvestri 

Director Suplente Emilce Noemí Piccirilli 

 

Asimismo, en la reunión de Directorio celebrada en el día de la fecha, se resolvió trasladar la sede 

social de la Sociedad de Maipú 1300, Piso 26°, a Tucumán 1, Piso 3°, ambos en la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. Además, se designó a la Sra. Emilce Noemí Piccirilli como nueva Responsable de 

Relaciones con el Mercado, quien actuará en tal carácter en forma individual e indistinta con los actuales 

Responsables de Relaciones con el Mercado, Sres. Guillermo Alejandro Sanchez y Juan Manuel 

Tagliaferro, y relevando de dichas funciones a partir del día de la fecha, al Sr. Santiago Harriague y a 

la Sra. Martha Soledad Recalde, quienes ya no forman parte de la Sociedad. 

Sin otro particular, saludo a Uds. muy atentamente,  

 

________________________________________ 

Juan Manuel Tagliaferro 

Responsable Titular de Relaciones con el Mercado 

Liag Argentina S.A.U. 

 

 

 

 


